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Impacto de la ampliación de la vida útil de las CCNN españolas , sobre el coste de la gestión del combustible nuclear gastado. Análisis LCOE
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A la hora de la toma de decisiones sobre el cierre o la ampliación de la vida útil de las centrales nucleares españolas, uno de los puntos a tener en cuenta deberá ser el aspecto económico y no sólo sobre la producción de electricidad nuclear, sino sobre la repercusión en el coste de la gestión de los residuos nucleares generados, que deberá abordarse en cualquier caso. 







































































De cara al análisis económico, se utilizará la metodología de los costes normalizados; realizando una parametrización de los años de ampliación de la vida útil de las CCNN para averiguar la sensibilidad que tiene este parámetro sobre los costes.











   





Con los resultados obtenidos, analizando diferentes producciones posibles, se aprecia que sí existe una influencia sobre los costes totales de la gestión del combustible nuclear gastado según se amplíe o no la vida útil de las CCNN y en función de cuántos años sea esta ampliación. 


Concluyéndose que se aprecia una disminución del LCOE en caso de utilizar ciclo cerrado, siendo más significativa para el periodo de ampliación de 40 a 60 años que de 60 a 80 años).
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